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la Iglesia presuma que todos esos fieles es-
tán en pecado mortal» (p. 137). La razón
de que no puedan acceder a los sacramen-
tos está en la «situación objetiva en la que
se encuentran, debida a un comportamien-
to en el que los fieles contradicen las exi-
gencias de la comunión eclesial requeridas
por la preexistente condición conyugal»
(p. 137). El artículo, expone de modo claro
que la vocación a la santidad es propia de
todos los fieles, cualesquiera que sean sus
circunstancias; y, por esta razón, la santidad
no es algo inalcanzable, sino un don de
Dios al que los hombres han de correspon-
der con valentía, aun en medio de las difi-
cultades.

El libro concluye con un largo capítulo,
Derecho a la verdad: diligencia y celeridad en el

proceso matrimonial canónico (pp. 159-252),
realizado por Carlos Morán Bustos, Deca-
no del Tribunal de la Rota Española, sobre
la duración de los procesos de nulidad. El
A. señala la importancia de la verdad pro-
cesal, que está al servicio de la verdad de la
persona y del matrimonio, y trata extensa-
mente de la duración de los procesos de
nulidad y de algunas pautas de agilización
de los procesos.

En resumen, se trata de una contribu-
ción que, tras su aspecto sencillo y ligero,
posee un hondo contenido que, sin duda,
enriquecerá al lector al guiarlo por los ca-
minos de una reflexión seria y clara sobre
el matrimonio cristiano.

Miguel BRUGAROLAS

TIMOTHY SHAH (ed.), Libertad religiosa. Una urgencia global, Madrid: Rialp,
2013, 189 pp., 12 x 19, ISBN 978-84-321-4278-9.

El «Grupo de Trabajo sobre Libertad
Religiosa» del Instituto Witherspoon (Uni-
versidad de Georgetown, Washington D.C.)
convocó en 2011 una reunión interdiscipli-
nar para estudiar la situación de la libertad
religiosa en el mundo. Algo más de 30 ex-
pertos de diversas especialidades (derecho,
filosofía, sociología, psicología, teología, re-
laciones internacionales y politología), y de
diversas religiones, discutieron durante dos
días. El presente volumen es la declaración
del Grupo de Trabajo después de esa convo-
catoria. La reunión tuvo lugar en Princeton,
y allí se publicó el original en 2012.

Como sugiere el título, los autores en-
cuentran que la situación de la libertad re-
ligiosa en el mundo no es satisfactoria; y
que reclama con urgencia una atención ma-
yor que la que está recibiendo (tanto por
consideraciones humanitarias como estra-
tégicas). La promoción de la libertad reli-
giosa debería convertirse en una prioridad.

Lo más notable de esta pequeña obra es
su enfoque interdisciplinar. No es fácil en-
contrar trabajos interdisciplinares en la ma-
teria: normalmente solemos hablar de liber-
tad religiosa desde una perspectiva jurídica
o filosófico-jurídica; es decir, desde la pers-
pectiva del derecho positivo y de la filosofía
del derecho (o de la filosofía política). Así lo
hacen los capítulos 3 y 5 de la primera par-
te: el capítulo 3 estudia las bases filosófico-
jurídicas de la libertad religiosa (con espe-
cial hincapié en la antropología filosófica); y
el 5 estudia el tratamiento que recibe la li-
bertad religiosa en algunas constituciones y
en varios documentos de la ONU: Carta,
Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos y otros pactos y declaraciones.

Estos dos capítulos vienen acompaña-
dos por otros enfoques, que proceden de
ciencias más o menos empíricas.

El primer capítulo acude a estudios de
psicología cognitiva y de antropología cul-

13. Reseñas  15/06/2016  14:01  Página 541



tural para concluir que la religiosidad sur-
ge de manera natural, casi espontánea, en
las personas y en las culturas; es decir, que
el hombre es un «animal religioso». Los
autores admiten que este hecho podría in-
terpretarse como un hábito adaptativo
(Dios sería un «espejismo útil» desde el
punto de vista de la selección natural), y es,
en sí, compatible con el ateísmo. No obs-
tante, con independencia de esta interpre-
tación posible, sigue en pie una conclusión
práctica: que la religiosidad no es una «ra-
reza», sino una tendencia profundamente
arraigada en el hombre; y, por tanto, la li-
bertad religiosa ocupa un lugar central en
la vida de las personas y de las sociedades:
no es un capricho, o un «lujo caro» (que
sólo merecería atención cuando se hubie-
ran satisfecho plenamente otras priorida-
des más importantes).

El capítulo segundo se funda en estudios
de politología y, sobre todo, de sociología
de la religión. Estos estudios avalan que la
libertad religiosa está asociada con otros pa-
rámetros jurídica y políticamente relevan-
tes. Algunos parámetros jurídicos: donde
hay más libertad religiosa suele haber ma-
yor libertad en otros terrenos, mayor respe-
to a los derechos humanos, y mayor igual-
dad entre varones y mujeres. Parámetros
políticos: la libertad religiosa está asociada a
mayor prosperidad económica y mayor se-
guridad; en particular, se asocia a menor
riesgo de radicalismo religioso violento.
Tampoco en esta materia se pueden sacar
conclusiones precipitadas: el hecho de que
haya una asociación no implica que haya re-
lación causal; y, de haberla, queda por de-
terminar el sentido de esa causalidad.

El capítulo 4 adopta una perspectiva
religiosa (o teológica). La tesis central sería
que la propia naturaleza de la religión exi-
ge libertad: la fe, la adoración y la alabanza
sólo son tales si son libres. A continuación
se intenta comprobar si esta tesis se verifi-
ca (o queda falsada) en tres religiones con-
cretas: judaísmo, cristianismo e islamismo.

Sentado todo esto en la primera parte
del libro, en la segunda parte los autores
tratan de ofrecer recomendaciones prácti-
cas para los gobiernos y para la comunidad
internacional.

Constatan que la situación de la liber-
tad religiosa es dramática para buena parte
de la humanidad, especialmente en países
de mayoría musulmana y en países gober-
nados por una ideología totalitaria secular,
como China. En otros países, hay restric-
ciones más o menos serias a la libertad re-
ligiosa. Se invocan diversos estudios de
conocidos observatorios sobre derechos
humanos.

En esta situación, ¿debería la libertad
religiosa ser una prioridad, o existen otros
problemas que la relegan a un segundo
plano? Los autores estiman que es una
prioridad, tanto por razones humanitarias
y jurídicas (miles de millones de personas
viven en países con graves restricciones a la
libertad religiosa), como por razones estra-
tégicas. Detengámonos un poco en estas
últimas, dado que aportan una reflexión
menos conocida. Los autores recuerdan lo
que han dicho antes (en el capítulo segun-
do) desde la perspectiva de la politología y
la sociología de la religión; y concluyen
que la promoción de la libertad religiosa es
un modo de fomentar, en el largo plazo, la
paz, la seguridad y la prosperidad, a nivel
nacional e internacional. En particular,
constatan que la falta de libertad religiosa
es un caldo de cultivo de radicalismos reli-
giosos que pueden degenerar fácilmente
en violencia, y materializarse en graves
amenazas a la seguridad nacional e interna-
cional (los autores se refieren sobre todo al
radicalismo islámico). Los autores consi-
deran sociológicamente evidenciado que,
donde hay más libertad religiosa, los ele-
mentos moderados de las diversas religio-
nes (y, en particular, del Islam) tienen más
posibilidades de prevalecer sobre los ele-
mentos radicales y potencialmente violen-
tos (y al revés: donde no hay libertad reli-
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giosa, estos últimos tienen más posibilida-
des). Dicho esto, los autores concluyen con
recomendaciones muy concretas para la
política interior y exterior de los gobier-
nos, y para las agencias internacionales.

Merece la pena subrayar una tesis que
emerge con frecuencia a lo largo de todo el
libro. A saber, que la plena libertad religio-
sa no se dará si no se reconoce a los actores
religiosos la posibilidad de una presencia
pública y la posibilidad de aportar sus ideas
en el debate político y social en igualdad de
condiciones con otros actores sociales no
religiosos. La matriz religiosa de una apor-
tación en la arena pública no debería mer-
mar su legitimidad; es más, debería ser to-
talmente irrelevante a la hora de establecer
esa legitimidad. Permítaseme una reflexión
personal al respecto: esto debe conjugarse
con otra exigencia de la libertad religiosa:

la necesaria incompetencia religiosa del
Estado y su consecuente neutralidad. El
equilibrio entre estos dos factores no debe-
ría ser concebido como un equilibrio entre
vectores contrapuestos, una especie de
«término medio»; sino que presencia pú-
blica de los actores religiosos e incompe-
tencia religiosa del Estado se reclaman mu-
tuamente, viven una sinergia interna.

Han pasado 5 años desde la reunión
que dio origen al libro. Mientras tanto, se
ha agudizado la violencia religiosamente
motivada, especialmente por parte de isla-
mistas radicalizados; y parece que los he-
chos refuerzan una tesis central del libro: si
queremos disminuir esta violencia, un tra-
bajo importante en el largo plazo es la pro-
moción de la libertad religiosa.

Carlos SOLER
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Ángel PARDILLA, El esplendor bíblico de María, la suprema consagrada, Ciudad
del Vaticano: LEV, 2015, 313 pp., 15 x 21, ISBN 978-88-209-9522-5.

–, María, espléndido modelo de vida consagrada, Ciudad del Vaticano: 
LEV, 2015, 336 pp., 15 x 21, ISBN 978-88-209-9523-2.

El sacerdote claretiano Ángel Pardilla
es profesor de teología en Roma, está es-
pecializado en la vida consagrada y acaba
de publicar, desde esa perspectiva, dos li-
bros sobre la Virgen María casi simultá-
neamente. Ambos están animados por el
mismo objetivo, que es exponer la figura
de María como perfecta consagrada de
acuerdo con la enseñanza de la Iglesia. Por
ello, divide su trabajo en estos dos libros,
uno dedicado a la cuestión bíblica y otro a
la Tradición y el magisterio.

En el primero, El esplendor bíblico de
María, la suprema consagrada, se nota su
preparación exegética, gracias a haber rea-
lizado estudios bíblicos tanto en la Ciudad

Eterna como en Jerusalén, pues se ocupa
de analizar los textos de la Sagrada Escri-
tura que se refieren a María, procurando
alcanzar de cada uno de ellos su mejor tra-
ducción. De este modo, comenta los tér-
minos de acuerdo a sus posibles acepciones
y los versículos conforme a su contexto, al
tiempo que contempla otras interpretacio-
nes y si son erróneas las descarta, explican-
do los motivos.

Este estudio se divide en tres partes. La
primera trata de María antes de la vida pú-
blica de Jesús. La segunda es la más exten-
sa, ya que corresponde a los años de vida
pública de Jesús y se considera por separa-
do la presencia de María en cada evangelio.
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